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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente, del 15 de 
septiembre de 2015. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta número 128, 
relativa a la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 9 de 
septiembre del presente año. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
 De la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, Oficio número DGPL-1P1A.-369.27, 
recibido el 9 de septiembre del actual, 
comunicando la aprobación de un Acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente a las 
legislaturas de la entidad federativa, a la 
armonización de los contenidos en materia 
civil y familiar con la Ley General de 
Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, a fin de regular las figuras de 
acogimiento residencial, adopción 
internacional, familia de acogida y familia de 
acogimiento pre-adoptivo atendiendo al 
orden jurídico local correspondiente. 

 De la Legislatura de Yucatán, Circular 
número 48/2015, recibida el 9 de septiembre 
del presente año, comunicando la 
declaración de nueva sede definitiva del 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, ubicado 
en periférico poniente tablaje catastral 
número 33083 Juan Pablo de la ciudad de 
Mérida, Capital del Estado de dicha entidad. 

 De la Legislatura de Puebla, Oficio número 
DGAJEPL/3805/2015, recibido el 9 de 
septiembre del año en curso, comunicando 
Acuerdo por el que se exhorta a las Cámaras 
del Congreso de la Unión, a considerar los 

criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de implementar 
los servicios básicos mínimo con los que se 
tiene que contar la vivienda digna y 
decorosa, con el objeto de que las 
Legislaturas locales se actualicen y 
armonicen en la regulación de la política 
nacional en torno a una vivienda adecuada. 

 De la Legislatura de Colima, Circular número 
65, recibida el 9 de septiembre del actual, 
comunicando la elección de la Mesa Directiva 
que funge durante el Tercer Período de 
Receso, correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, comprendido del 1 al 
30 de septiembre del presente año, 
quedando como Presidente el Diputado 
Martín Flores Castañeda. 

 Del Ayuntamiento de Villa de Casas, Oficio 
número SAC/080/2015, recibido el 9 de 
septiembre del actual, remitiendo el Segundo 
Informe de Gobierno de dicho Municipio. 

 Del Ayuntamiento de Gómez Farías, Oficio 
número 821/2015, recibido el 9 se 
septiembre del presente año, remitiendo 
copia certificada del Acta de Cabildo 
Ordinaria 24/2015, en el que se incluye la 
autorización de las Transferencias 
Presupuestales del primer semestre del 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 

 De la Legislatura de Nuevo León, Oficio 
número 0007/001/2015, recibido el 10 de 
septiembre del presente año, mediante el 
cual comunica la Instalación y Apertura del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, así como la elección de la Mesa 
Directiva que presidirá los trabajos 
legislativos durante el periodo comprendido 
del 1 de septiembre de 2015 al 31 de agosto 
de 2016, quedando como Presidente el 
Diputado Daniel Carrillo Martínez. 

 De la Legislatura de Zacatecas, Circular 
número 021, recibida el 10 de septiembre del 
presente año, mediante la cual comunica que 
se llevó a cabo la elección de la Mesa 
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Directiva que presidirá los trabajos en el mes 
de septiembre, dentro del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, 
quedando electo como Presidente el 
Diputado Carlos Alberto Pedroza Morales. 

 Del Ayuntamiento de Gómez Farías, Oficio 
número 833/2015, recibido el 10 de 
septiembre del presente año, mediante el 
cual remite copia del Acta de Cabildo 
Certificada, número 024/2015 de fecha 31 de 
julio del año en curso en la que se aprueban 
las transferencias de Recursos Financieros 
del Fondo de Aportaciones para la 
infraestructura Social Municipal, denominado 
Ramo 33 (FISMUN), concernientes al 
presente Ejercicio Fiscal 2015. 

 Del Ayuntamiento de Altamira, Oficios 
número TM-554-2015, TM-555-2015 y TM-
556-2015, recibidos el 11 de septiembre del 
presente año, remitiendo  información 
inherente a Estados Analíticos de Deuda 
Pública, correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio del 2015. 

 Del Ayuntamiento de Padilla, Oficio número 
PMP/301/2015, recibido el 10 de septiembre 
del presente año, mediante la cual remite el 
Plan de Desarrollo Municipal actualizado. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
el cual se declara improcedente la iniciativa 
de Decreto que establece la institucionalidad 
de la compensación económica anual de los 
trabajadores jubilados y pensionados de la 
Secretaría de Educación en Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 
el cual se declara improcedente la Iniciativa 
con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, 
relacionada con los procesos de certificación 
de la educación superior que se imparte en 
nuestra entidad federativa. 


